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AUTO N. 03247

POR EL CUAL SE ORDENA UNA NOTIFICACIÓN EN DEBIDA FORMA Y SE TOMAN 
OTRAS DETERMINACIONES. 

LA DIRECCIÓN DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
AMBIENTE

En ejercicio de las facultades legales, en especial las conferidas por la Ley 99  de 1993, Ley 1333 
de 2009, las delegadas mediante Resolución 01466 del 24 de mayo del 2018 proferida por la 
Secretaria Distrital de Ambiente y en virtud de los dispuesto por el acuerdo Distrital 257 de 2006 
modificado parcialmente por el Acuerdo Distrital 546 de 2013, los Decretos Distritales 109 y 175 
de 2009, los Decretos 959 de 200 y 506 de 2003, Resolución 931 de 2008, y el Código 
Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 1984), y

C O N S I D E R A N D O

I. ANTECEDENTES

Que mediante Auto 3974 del 24 de junio de 2010, la Dirección de Control Ambiental de la 
Secretaría Distrital de Ambiente encontró mérito suficiente para dar inicio al Procedimiento 
Sancionatorio Ambiental, en contra de BELLEZA Y ESTÉTICA B Y E., con Nit. 35.489.297-7, 
ubicado en la Carrera 50 No.94 C-58 de la localidad de Engativá de Bogotá D.C., en los términos 
del artículo 18 de la Ley 1333 de 2009. 

Que en el citado Acto Administrativo, la Dirección de Control Ambiental de la Secretaría Distrital 
de Ambiente resolvió en el artículo tercero: “Notificar el presente auto a CLARA INES PACHON 
ORJUELA en su calidad de representante legal o a quien haga sus veces de la empresa 
BELLEZA Y ESTETICA B Y E, en la Carrera 50 No.94 C-58 de esta ciudad, de conformidad con 
los términos y condiciones del Código Contencioso Administrativo”

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS Y DE LA SECRETARÍA

El régimen sancionador, encuentra fundamento constitucional en el artículo 29 de la Constitución 
Política, que dispone la aplicación del debido proceso a toda clase de actuaciones 
administrativas, en virtud del cual: “Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes 
al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las 
formas propias de cada juicio”, y el desarrollo de la función administrativa conforme a los 
principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad.

Así mismo el Artículo 79 de la Constitución Política de Colombia consagra el derecho a gozar de 
un ambiente sano, establece que es deber del Estado la protección de la diversidad e integridad 
del ambiente, la conservación de las áreas de especial importancia ecológica y el fomento de la 
educación para el logro de estos fines.
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La obligación, comprende elementos como la planificación y control de los recursos naturales, 
estableciendo su manejo y aprovechamiento, con el fin de asegurar su desarrollo sostenible, 
conservación, restauración y sustitución, en tanto que su función de intervención, inspección y 
prevención, se encamina a precaver el deterioro ambiental, hacer efectiva su potestad 
sancionatoria, y exigir a manera de compensación los daños que a estos se produzcan. (Artículo 
80 ibídem).

El procedimiento sancionatorio ambiental en Colombia, se encuentra regulado en la Ley 1333 del 
21 de julio de 2009.

El artículo 1° de la citada Ley, establece respecto de la potestad sancionatoria en materia 
ambiental: 

“ARTÍCULO 1o. TITULARIDAD DE LA POTESTAD SANCIONATORIA EN MATERIA AMBIENTAL. 
El Estado es el titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las 
competencias legales de otras autoridades a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, las Unidades 
Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, 
los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la 
Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, Uaespnn, de 
conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos”. (Subrayas y negrillas 
fuera del texto original). 

A su vez, el artículo 5° de la misma Ley, determina en relación a las infracciones ambientales:

“ARTÍCULO 5o. INFRACCIONES. Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión 
que constituya violación de las normas contenidas en el Código de Recursos Naturales Renovables, 
Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994 y en las demás disposiciones 
ambientales vigentes en que las sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos emanados de 
la autoridad ambiental competente. Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de 
un daño al medio ambiente, con las mismas condiciones que para configurar la responsabilidad civil 
extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementaria (…). 

PARÁGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, quien 
tendrá a su cargo desvirtuarla.

PARÁGRAFO 2o. El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los daños y 
perjuicios causados por su acción u omisión”.  

Así mismo, el artículo 18 de la mencionada Ley 1333, indica:

“ARTICULO 18. INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO. El procedimiento 
sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto 
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una medida preventiva mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente 
conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio del 
procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las 
normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos”.

Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 en su artículo 19 señala: “NOTIFICACIÓNES. En las 
actuaciones sancionatorias ambientales las notificaciones se surtirán en los términos del Código 
Contencioso Administrativo”.

Que los artículos 44 y 45 del Código Contencioso Administrativo establecen lo siguiente:

“Deber y forma de notificación personal. 

ARTÍCULO 44. Las demás decisiones que pongan término a una actuación administrativa se 
notificarán personalmente al interesado, o a su representante o apoderado.

Si la actuación se inició por petición verbal, la notificación personal podrá hacerse de la misma 
manera.

Si no hay otro medio más eficaz de informar al interesado, para hacer la notificación personal se le 
enviará por correo certificado una citación a la dirección que aquél haya anotado al intervenir por 
primera vez en la actuación, o en la nueva que figure en comunicación hecha especialmente para 
tal propósito. La constancia del envío se anexará al expediente. El envío se hará dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la expedición del acto.

No obstante lo dispuesto en este artículo, los actos de inscripción realizados por las entidades 
encargadas de llevar los registros públicos se entenderán notificados el día en que se efectúe la 
correspondiente anotación.

Al hacer la notificación personal se entregará al notificado copia íntegra, auténtica y gratuita de la 
decisión, si ésta es escrita.

En la misma forma se harán las demás notificaciones previstas en la parte primera de este código.

ARTÍCULO 45. Si no se pudiere hacer la notificación personal al cabo de cinco (5) días del envío 
de la citación, se fijará edicto en lugar público del respectivo despacho, por el término de diez (10) 
días, con inserción de la parte resolutiva de la providencia.” 

Que además, el artículo 48 del Código Contencioso Administrativo indica: 

“Falta o irregularidad de las notificaciones
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ARTÍCULO 48. Sin el lleno de los anteriores requisitos no se tendrá por hecha la notificación ni 
producirá efectos legales la decisión, a menos que la parte interesada, dándose por 
suficientemente enterada, convenga en ella o utilice en tiempo los recursos legales.”

 
Que antes de analizar si la notificación del auto 3974 del 24 de junio de 2010 se realizó en debida 
forma, y dando cumplimiento a los principios de eficiencia, celeridad y economía procesal, esta 
Autoridad Ambiental está en la obligación de aclarar que el procedimiento  sancionatorio iniciado 
no se adelantará contra la SALA DE BELLEZA Y ESTÉTICA B Y E, sino contra la señora CLARA 
INES PACHÓN ORJUELA, identificada con la cédula de ciudadanía 35.489.297, en calidad de 
propietaria del establecimiento de comercio en mención, indicando a su vez que la anterior 
determinación no altera el fondo de las decisiones adoptadas en la presente actuación.

Que al revisar los documentos obrantes dentro del expediente SDA-08-2010-367, se observa que 
la citación para surtir el trámite de notificación personal, enviada a la señora CLARA INES 
PACHON ORJUELA, identificada con la cédula de ciudadanía 35.489.297, fue devuelta por la 
empresa de correos 472, por la causal destinatario desconocido. 

Que además, se encontró a folio 26 un edicto en el que se publicó el auto 3975 del 24 de junio 
de 2010, por el cual se ordenó el desmonte del elemento de publicidad exterior visual tipo aviso, 
pero no se encontró constancia de notificación del auto 3974 por el cual se inició el procedimiento 
sancionatorio ambiental. 

Que de acuerdo a lo anterior y en aras de salvaguardar el debido proceso que le asiste al 
propietario presuntamente infractor en el presente procedimiento sancionatorio ambiental, resulta 
necesario ordenar que se realice en debida forma  la notificación del Auto 3974 del 24 de junio 
de 2010, “Por el cual se inicia un procedimiento sancionatorio administrativo de carácter ambiental y se 
toman otras determinaciones” de conformidad con lo establecido en los artículos 44 y subsiguientes 
del Código Contencioso Administrativo.  

COMPETENCIA DE ESTA SECRETARÍA

Que el Acuerdo 257 de 2006, “Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, 
organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, Distrito Capital, 
y se expiden otras disposiciones”, ordenó en su artículo 101, transformar el Departamento 
Técnico Administrativo del Medio Ambiente -DAMA-, en la Secretaría Distrital de Ambiente -SDA- 
como un organismo del sector central con autonomía administrativa y financiera. 

Que los Decretos Distritales 109 y 175 de 2009 establecen la nueva estructura organizacional de 
la Secretaría Distrital de Ambiente, determinan las funciones de sus dependencias y dictan otras 
disposiciones.
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Que de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 1º de la Resolución 01466 del 24 
de mayo del 2018, el Secretario Distrital de Ambiente delega en el Director de Control Ambiental, 
entre otras funciones, la de “Expedir los actos administrativos de impulso relacionados con los 
procesos sancionatorios”.

En mérito de lo expuesto, 

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO. - Notificar el contenido del Auto 3974 del 24 de junio de 2010, a la señora 
CLARA INES PACHÓN ORJUELA, identificada con la cédula de ciudadanía 35.489.297, en 
calidad de propietaria del establecimiento de comercio denominado BELLEZA Y ESTÉTICA B Y 
E., ubicado en la Carrera 50 No.94 C-58 de la localidad de Engativá de Bogotá D.C., de 
conformidad con lo establecido en el artículo 44 y subsiguientes del Código Contencioso 
Administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Contra el Auto 3974 del 24 de junio de 2010, NO procede recurso 
alguno de conformidad con lo preceptuado en el artículo 49 del Código Contencioso 
Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO. - El expediente SDA-08-2010-367 estará a disposición de la señora 
CLARA INES PACHÓN ORJUELA, identificada con la cédula de ciudadanía 35.489.297, para 
su consulta y podrá solicitarlo en la oficina de atención al usuario de esta Secretaría Distrital de 
Ambiente.  

ARTÍCULO CUARTO. - Notificar el contenido del presente Acto Administrativo a la señora 
CLARA INES PACHÓN ORJUELA, identificada con la cédula de ciudadanía 35.489.297, en 
calidad de propietaria del establecimiento de comercio denominado BELLEZA Y ESTÉTICA B Y 
E., en la Carrera 50 No. 94C-58 de Bogotá D.C., de conformidad con lo establecido en el artículo 
44 y subsiguientes del Código Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO QUINTO. - Comunicar al Procurador Delegado para Asuntos Judiciales Ambientales 
y Agrarios el presente acto administrativo, en cumplimiento del artículo 56 de la Ley 1333 de 
2009. 

ARTÍCULO SEXTO. - Publicar el presente Acto Administrativo en el Boletín Legal de la Entidad, 
en cumplimiento del artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO SÉPTIMO. - Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso alguno de 
conformidad con lo preceptuado en el Artículo 49 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 
01 de 1984).



6

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D.C., a los 25 días del mes de junio del año 2018

CARMEN LUCIA SANCHEZ AVELLANEDA
DIRECCION DE CONTROL AMBIENTAL

Elaboró:
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